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MINISTERIO m: EDUCACION y CIENCIA

Decreto 754/1973, de 29 de marzo, por el que se crea
el Museo de Gerona integrado en ~l Patronato Nacio
nal de Museos.

Orden de 21 de marzo de 1973 por la que se aclara el
nümero segundo de las Ordenes de 15 de enero y
14 de febrero de 1973 ( ..Boletín Oficial del Estado" de
15 de febrero y 12 de marzo, respectivamente), por las
que se convocan concursos de traslados entre Cate
draticos y Profesores Agre~ados de Institutos Na
CÍonales de Enseñanza Media.

MINISTERIO DE TRABAJO

Heso~ución del Tribunal de oposición a plazas de Auxi·
liares de segunda del Cuerpo Auxiliar del Instituto
Nacional de Previsión, convocada en el .. Boletín Ofi·
cial del Estado» número 289, de 2 de diciembre de ]972,
sobre la corrección de errores, aspirantes reclamantes
admitidos, resultado del sorteo para determinar el 01'
don de actuación de los aspirantes admitídos y calen~

dario para la práctica del primer ejercicio, lugar y
hora de la celebración del mismo

MIN!STERIO DE INDUSTRIA

Decreto 755/1973, de 22 de marz,o, por el qUE se aprueba
el proyecto de contrato entre ~Esso Exploration Spain,
lne", ...lnstituto Nacional de IndustrIa» y ..Banco Es
pañol de Crédito, S. A-", para cesión a estos últimos
de participaciones en los permisos de investigación
de hidrocarburos ..Golfo de Vizcaya A a He•.

Decreto 756/1973, de 29 de marzo, por 81 que se ad
judica a "Coparex Española, S. A,», dos permisos de
investigación de hidrocarburos en Zona 1.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Resolución del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza por la que se convoca oposición res
tringida para cubrir plazas de Auxiliares administ.ra
tivos en dicho Instituto.

Resolución del Instituto Nacional para la ConservncJón
de la Naturaleza por la que se convoca oposición res
t.ringidJ! para tubrir plazas de Peritos de Montes en
dicho Instituto

Resolución del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza por la que se convoca concurso
oposición restringido para cubrir plazas de Ingenieros
Superiores de Montes en dicho Instituto.
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Resolución del Tribunal de oposiciones a ingreso en el
Cuerpo de Peritos Agrícolas del Estado por la que se
publica el resultado del sorteo público para determi
nar el orden de actuación de los opositores.

MINISTERIO DEL AIRE

Corrección de errores de la Oi'den de 5 de marzo de
1973 pór la que se anuncia convocatoria para cubrir
:\0 plazas de «Cazadores Paracaidistas" del Ejército del
Aire.

MINISTERIO DE COMERCIO

Orden de 20 de marzo- de 1973 sobre creación del Regis
tro Especial de Exportadores de Canizos.

ORGANIZACION SINDICAL

Orden de 14 de marzo de 1973 por la que ces.a en el
cargo de Presidente del Tribunal Sindical de Amparo
de Lugo don Rafael Gómez Escolar.

Orden de 14 de marzo de 1973 por la que cesa en el
cargo de Vicepresidente del Tribunal Sindical de Am
paro de Lugo don Luis Gon?Alez Aguilar.

Orden de 11 de marzo de 1973 por la que se nombra Pre
sidente del Tribunal Sindical de Amparo de Lugo a
don Luis Uf)nzález AguHar

Orden de 14 de marzo de 1973 por la que se nombra
Vicepresidente del Tribunal Sindical de Amparo de
Lugo a don Homobono Gonzé-11ez Carrero.

ADMINlSTRAClON LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de Burgos por
la que se aprueba la lista definitiva de admitidos al
cnncu['O;,o de mérites convocado para cUf,:!if .una plaza
de Jefe de l-Jegociado y otra plaza de Subjefe de Ne
gociado, de la Escala Ideal, con exigencia de título
superior universitario, en la plantilla de- esta Corpo
ración.

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona referente a
la oposición libre para proveer dieciocho plazas de
Médico de Dispensario.

Resolución del Ayuntamiento de Benicasim (CastellónL
sobre provisión en propiedad de una pl~l<:'.a de Oficial
técnico administrativo

Resolución del Cabildo Insular de Gran Canarla refe
rente ti la oposición para proveer plazas de Auxiliares
administrativo de esta Corpc,ración.
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1. Disposiciones generales

ORDEN de 13 ele abril de 1973 por la que se concede
la Carta de Exportador a,[ Sector Callizos,

Excelentísimos seilores:

El apartado d) del artículo segundo del Decreto 738/1966, de
24 de marzo, establece la posibilidad de otorgar la Carta de
Exportador a todo un sector exportador, Por otra parte, en el
artículo primero del Decreto·ley 16/1967, de 30 de noviembre. se
autoriza al Ministerio de Comet·do para establecer ordenaciones
comerciales exteriores de los sectores de exportación, debiendo
determinar el ámbito de cada uno de estos sectores, con expresión
de las posiciones arancelarias .:.'ompnrdidas y beneficios previ:i
tos en la Carta Individual, tal como han quedado establecidos
por el Decreto 2527/1970, tie 22 de agosto.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de I
los Ministros de HaCIenda y de Comercio, de acuerdo con lo 1
establecido en el artículo 4,°, apartado 3 del Decreto 73811966, l'

ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se otorga la Carta de Exportador de primera cate
goría a todas las Empresas exportadoras de cañizo, siempre I
que se comprometan a cumplir las obligaciones. que se establecen I
en esta Orden. Los beneficios, así como las obligaciones que se I
derivan de esta Orden se refieren a la posición arancelaria
46.02.01 del vigente Aranc.el de Aduanas.

. Segundo.-Las firmas o unidades ó€! exportación que deseen
dIsfrutar de los beneficios de la Carta de Exportador concedida I
al Sector de Cañizos, deberán manifestarlo mediante instancia

GOBIERNO IPRESIDENCIA DEL dirigida al ilustrisimo sellar Director general de Exportación.
En su instancia harán constar qUe voluntariamente se acogen

a la ordenación comerci,alextl'riordel sector, y' $e compro
meten a cumplir las obligaciones que se establecen en esta Orden.

La DirecLión General de Exportación comunicará a la Direc
ciól} General de Ajuanas, Instituto de Crédito Oficial y demás
Organismos de la Administración afectados la relación de unida
des de exportación beneficiarias de la Carta de Exportación.

Tercero.-Las unidades de exportación y las Empresas incluí
das en !u relación establecida a efectos de Carta de Exportador
SectoriaL gozarán dl' los siguientes beneficios:

3.1. Aplicación del tipo vigente del Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores. como desgravación fiscal a las
pxport.aciones que so realictn al amparo de la posición aran
celaria 46.02.01.

3.2. Aplicación de la Orden ministerial de 21 de marzo de
1972, sobr", créditos pllra el capital circulante a Empresas expor
tadoras, con un porc.entaJ8 de un 20 por 100. A estos efectos, se
consideran somo exportadoncs los envíos a zonas francas.

3,3. ObtE'nción, en su caso, de un coeficiente máximo de
cobertura del 95 poi 100 para riesgo&.,políticos y extraordinarios,
del 90 por 100 para riesgos comerciales y de elevación de costos,
y dol 55 pcr 10üpara prospección de mercados y asistencia a
ferias, de acuerdo con la legislación vigente sobre seguro de
crédito a la exportación.

3A, Aplicación de la Orden ministerial de 26 de febrero de
196·1, sobre construcción de depósitos en puntos próximos a los
lugares de embarque, y de la Orden ministerial de 29 de diciem
bre de 1965 sobre creación de redes comerciales y financiación
de ..stocks» en el extranjero, con un aumento de un 5 por 100
adicional en los límites máximos de crédito establecido por
ambas OroenQs.
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Jlusl l"Í"imo sel1m';

Normas generales

NORMAS REGULADORAS DEL REGISTRO ESPECIAL
DE EXPORTADORES DE CAÑIZO

ONDEA' de 20 de marzo de 19'i'J sobrq creacíón del
UefJí.o;tro Especial de Exportadores de Cañizos.

DE COMERCIOMINISTERIO

Di.' ",cuerdo con [U dispuesto en el Decreto-ley 16/1967, de ao
dI;;' noviembre, y el ;.¡rriculo 7:' y siguientes del Decreto 1893/1966,
de 14 de julio, sobre reorganización de Jos Registros Especiales
de Exportación, visto el informe pertinente del Sindicato Na·
cional de la Madera ':i Corcho y teniendo en cuenta. la nece·
sidad de impulsar y dosarrollar la exportación de cañizos eon
vistas a facilitar lJnH garanLia de calidad y servicio al cada
vez mayor mercado internacional,

E-;te DL~p!J.rtamento ha t.enido a b¡e·n disponer lo siguiente:

Articulo único -Se crea el Registro Especial de Exportadores
de Caúizos (pOSi(jf)l1 arancelaria 16.02,011, que se regirá por las
siguientes

A los efectos del crédíto de financiación de «stocks~ en el
extranjero, se considerarán como tales las cantidadef:; situadas
en zonas francas.

35. Prioridad para fa inclusión, con cargO a fondos cürres
pondientes de la Dirección General di} Exportación, en la asís·
tündn a ferías y exposiciones a las que Espailaaslsta u orga
nice oficialment.e, y en las misiones comerciales organizadas
por la citada Dirección General, dentro de los criterios sectoria·
les que se fijan en cada caso. Asimismo, ayuda especial para la
realización de campañas de promoción comercial en el exterior,
que huhrán de mostrar una proyección sectorial y se concer
tarán con la Dirección General de Exportación por un periodo
de duraCÍón no superior al de vigencia de la Carta, A estos
efectos, la Comisión Reguladora deberá presentar los programas
correspondientes a la Direcclón General de Exportación para su
supervisión.

;].6, Aplicación de Jos benefici,)s fiscales derivados de la
constitución de la reserva para inversiones de exportación, de
acuerdo con lo previsto en el Dt:'creto 1479/1968. de 4 de julio,
y Ordenes del Ministerio de HaCienda de 25 de Junio de 1965
y 22 de enero de 1969, a la actividad c.omprendida en i.',"Sta Orden,

3.7. Concesión de Jos beneficios señalados en el pé;ixrafo el
del articulo tercero del Decreto 2527/1970, de 28 de agosto.

3.B. Cualquier otro beneiícío que, relacionado con la acti
vidad de fomento a la exportación, pueda otorgar la Admi
nistrnción del Estado

CUHrt.o.-,-Las Emp,-e.~as solicitante:; dcbel-~l1 cumplir las si
guientes condiciones;

4_1, Estat insc:ritas en el Registro General de Exportaddres.
Rsi como en el Registro Especial dE' Exportadores de Cañizos.

42. l-iaber acepti;ldo voluntanamente los principios de la
ordenación comercial establecida por la Orden del Ministerio de
Comercio por la que se crea el Registro Especial de Exportadores
de Caúizos, y hallarse integrada en algún grupo o unidad de
expod-<'lc:ión del 5l-'etOr.

Quinto.--Fondos de las unidades de t;xpo¡"lación y de los gru
pos de c::;:portadores:

5,1. A las Empresas acogidas a esta Carta de Exporl:ador se
les retendrá un punto de Ja desgravación fiscal concedida a las
exportaciones de la partida arancelaria 46.02.01, en un fondo
que constituirá ulda unidad de exportación o grupo do exporta·
dores. para la promoc~ón en común de la exportación de <i!ste
pI'oducta.

A estos efectos para la valoración de la~; exportaciones s¡;+

tendrá en cuenta la misma base de cúlculo utilizada en la desgra
v;;lción fisnd a la e'\portaciún

,').2. La Agrupación Nacional de ,Fabt"icantes y Exportadores
de Cmlas y Cañizos actuará como Entidad cola1.:roradon.l de la
Dirección General de Aduanas en la percepción de la desgra
vi.H:ión fiscal a la exportación, ¡ngr,"sando directamente las can·
tídades cOlTespondientes al porcenta1e set1alado en el punto 5.1
en el fondo que habrit de constituir cada unidad de expor
tación

5:3. La utilización de estos fondos no podrá reú!izarse sin
1<1 previa autorización del. Subsecretario de Comercio.

La Comisión Reguladora informará sobre las finalídudt's con
cretus de promoción conwrciaJ extE'rior a atender con cargo
a estos fondos_

Las propuestas de invccsión. una -vez aprobadas por la Ca
mbión Reguladora, serán elevadas al itustrisimo señor SUh3E'cre
tario de Comercio. quien de-cidir,i sobre la procedencia o no de
MI autorización.

S0x.1:o.--Ei incumplimiento de las nUrllHlS contenjdas en csiu
Orden se considerará como una renuncia a 105 beneJicios de
la Carta de Export.ación, asi como cualquier otro que sea
concedido con la finalidad de fomentar las exportaciones,

Seplitllo,---El periodo de \'igencia d(~ est.a Carla de Expot'tudor
ScctOl'ial será de tres ailos, siendo aul:omúricament.e prorro
gable

Octavo.--Esta disposición entrará en vigor a los (I'r'inla
dias de su publicación en el "Boletín OtiCiHI del Estado".

Lo que comunico a VV _ EL pan1 su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV _ EE.
."...1adrid, 1:3 de abril de 19T3.

CARR.ERO

E:;cmos. Sres_ Ministros de Hacienda y de Comercio.

11 El I-h'gi-;j¡>o Especial de Exportadores de Caúizo (en
lo '_,l.Io:',:;i..-o, d{egisl-ro,'), de acuerdo con ]0 dispuesto en el ar~

ticu[o 11 de] Decrdo 1893/1966, de 14 de julio. y Decreto 1847/1970,
de 3 de julio, por el que se' reorganiza el Ministerio de Comer
cio, queda ad~(;ríto a la Dirección General de Exportación.

1.2_ El Hegistro Especial de Exportadores de Cañizo tiene
por objet.o la inscripción de las perSOnas naturales, jurídicas,
Cooperativas, grupos de exportadores o unidades de exportación
dedicadas al comorcio exteriOl- de este- pnJducto,

] ,:). Parfl el ejercicio del comercio de exportación de cañízos.
posición arancelaria 46.02.01, será indispensable estar inscrito
en ul Hegisü"o Especial.

1.4. El Rogistro liene carácler publico, evacuando en forma
de cerlifica(;'ión las petíciones de conocimiento que se le dirijan.

1.5. La inscripción en el Hegistro pOdrá solicitarse en cual~

Cj\Jlur momento, siempre que- se reúnan las condiciones que más
adelante ~e eslRbl€cen

11 Condicione", para la inscripcion

2.1. Las personas tlaturnlcs, jurídicas. Cooperativas, grupos
de ('x portadores \) unidades de ("xportación que deseen inscribirse
en el Eegislrn deber{u1 reunir las condiciones siguientes:

2,1.1. Esta¡' facultadas para ejercer el -comercio de acuerdo
conlus. disposiciones vigentes y poseer -industria autorizada
por la Delegación de 1ndustria respectiva, debidamente eneua·
drada on el Grupo Nadonal de Fabricantes y Exportadores de
Cañas v Cailizos del Sindicato Nacional de la Madera y Corcho.

2.J_2: Reunir las condiciones que en el apartado IV se expre
san, para el caso de grupos de exportadores o de unidades de
exportación.

2.L1. Estar inscrita:::; en el R€gistro Genpl'al de Exportadores,
2.1.4 Dispone¡- de ieslalaciones propias. o arrendadas que

¡"eunan lai; condiciones necesarias para la fabricación del cañizo.
2.1.5 Tener una marca comeTciai para distinguir el pro·

dueto, registrada a su noml!re o a nombre de las Empresas que
constilu1Ten,o en trúmite de Inscripción.

2.1.6 Comprometerse a realizar en el futuro, mediante la
adecuada organi¡:f\CiÓll comercial, una exportación anual no
inferior a 73000{) metros cuadrados dé caúizo, salvo circunstan
cias especiales just.iHcables a juicio de la Com.isi6n Reguladora,

A las firmas que se incluyan E;n alguno de los grupos de expor~

¡adores o en las ülldades de exportación a que se refiere el
apartado IV no se le:;;. exigirá que individualmente cumplan estos
mínimos, sino que <;f'ra suficiente que entre todos eHos cumplan
el minimo que en estas normel,S se seüaJi-ln,

2,2. La solicitud de inscripción en el Registro se formulará
nl:'(k~ntc ine"tancÜt documenta:i2', dirigida al ilu'3trísimo señor
Dit'ector general de Exportacion> por conducto del Sindicato Na
cional de la Madera y Cor~ho y con el preceptivo informe de
éste, en el plazo de diüz dias.

A tal instancia dcbenln acompañar los siguientes documentos:

:¿2.1. Fotocopia du In inscripción del solicítante o de la última
renovación en el Regjstro General de Exportadores.

En el caso del &'rupo de expOI'tadores, fotocopia de la ins
cripción de1propio grupo y de las Empresas que lo integra",


